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EMPRESA DE TRANSPORTES DE TAXIS 

a “JIMMY ANCHICO” S.A. 
RESOLUCIÓN N*98111001897 
QUININDE - ESMERALDAS 

Quinindé 20 de Agosto del 2012 

EXPEDIENTE N?2 86529 
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TM HU TE 45399 pe Pech 

Señores: 13-08- ni? _ 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

En cumplimiento a lo dispuesto en el art. 21 de la Ley de Compañía, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha del 20 
de Agosto del 2012, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Empresa de Transportes de Taxi JIMMY ANCHICO S.A. la 
siguiente transferencia de acciones. 

” " > e 

CEDENJÉ / L | nt, LN / 
Sr. Galo Aquiles Carrer Aguila. Sr, Carlos Simon Falcones Casanova 
C.1. 170122096-2 CI. 130867714-3 

NACIONALIDAD: A NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

N2 DE ACCIÓN QUE CEDE 1 N2 DE ACCIÓN QUE LE TRANFIEREN 1 

VALOR DE LAS ACCIÓN $ 0.04/ctv. VALOR DE LAS ACCIONES $ 0.04 ctv. 

| irnos ic 
VALOR TOTAL 0.04 ctv. VALOR TOTAL 0.04 ctv. minera detona 

Tanto cedente como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriano. 

RECIBIDO 
Atentamente, 

  

¿A 

Mario Salguero TOVaT 1 o v; cnuusa, 
GERENTE GENERAL UR Agr AE DO 
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Quinindé, 20 de Agosto del 2012 

Señor: 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA 

EMPRESA DE TRANSPORTES JIMMY ANCHICO S.A. 

Presente. 

Estimado señor: 

De conformidad a lo dispuesto en la Ley de Compañía, hacemos conocer a 

usted con fecha del 20 de Agosto del 2012, yo señor GALO AQUILES CARRERA 

AGUILAR, con cédula de identidad + 170122096-2, de nacionalidad 

Ecuatoriano, de estado civil Casado con la Sra. ROSA ANGELICA CARRILLO 

DE LA TORRE, +f de cédula 170231713-0, he transferido 1 (UNA) acción 

en total de las que poseo en la Compañía Empresa de Transportes JIMMY 

ANCHICO S.A. de un valor de $ 0.04 centv. De dólares, a favor del Sr. CARLOS 

SIMON FALCONES CASANOVA, de nacionalidad Ecuatoriano estado civil 

Soltero, poseedor de la cédula de ciudadanía ++ 130867714-3. 

Se aclara que la transferencia se le hace con todos los derechos de uso, goce y 

usufructo; siendo de responsabilidad de los cedentes cualquier vicio de 
evicción o redhibitorio. 

En consecuencia sírvase inscribir la transferencia en el Libro de Acciones y 
Accionistas. 

Atentamente, 

  

        

  

    

Sí Galo Aquiles Carrera Aguilar Sr. Carlos Si Falcones Casanova 
CJ. 170122096-2 CI. 130867714-3 
CEDENTES CESIONARIO 
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Nongkre del: Accionista: 

Nacionalidad: 

Cédula o Pasaporte; 

COMPANIA DE TR 

Ecuatoriana 

AASPORTES DE TAXIS "JIMM £ ANCHICO" S.A. 
LIBRO.DE ACCIONES Y ACCIONISTA     
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